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MEMORANDO

*202612300000000851*
Radicado No: 202612300000000851

Para:  Directores técnicos de áreas misionales y de apoyo, Directores regionales,
coordinadores  financieros  direcciones  regionales,  grupos  financieros  regionales,
enlaces financieros áreas funcionales, coordinadores de centro zonal y supervisores
del ICBF

Asunto: Gestión de solicitudes de CDP y RP mediante SIGEPCYP e 
interoperabilidad con SITCO y PACCO
 
Fecha: 02 de enero de 2026

Cordial saludo 

Teniendo en cuenta las orientaciones entregadas en el memorando 202512400000124253
emitido por la Secretaria General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el marco
de la contingencia de la Ley de Garantías que iniciará finalizando enero de 2026 y con el
objetivo que las actividades relacionadas con la solicitud, aprobación y generación de CDP,
así  como,   de  los  CRP  surjan  de  las  fuentes  primarias  de  información,  agotando  los
respectivos flujos de aprobación,  de forma articulada,  con coherencia y calidad;  es decir
haciendo uso de la interoperabilidad de los sistema PACCO, SITCO y que consecuentemente
dichos registros provean información que impacta sistemas nacionales como SECOP y SIIF de
forma masiva, incrementando la oportunidad en la gestión de la información, se han definido
funcionalidades que desplieguen flujos de aprobación en el sistema SIGEPCYP y que articulan
las áreas funcionales con los grupo financieros, se presentan los siguientes lineamientos a
tener en cuenta para los efectos de garantizar la operación relacionada con la generación
masiva  de  CDP  y  CRPs,  los  cuales  deben  garantizarse  por  los  roles  y  colaboradores
interesados, evitando el tráfico de correos y generación de inconsistencias de información.

Las actividades descritas en la guía adjunta son de carácter obligatorio para garantizar la
ejecución de las actividades, la consistencia de la información y la generación oportuna de
los documentos que soporten tanto la operación contractual como presupuestal.
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Resulta  fundamental  indicar  que  los  roles  de  encargados  de  área  se  encuentran
parametrizados y actualmente cuentan con la funcionalidad.

Los  gerentes  de  recurso  y  delegados  (directores  regionales)  deben  estar  creados  en  el
sistema SIGEPCYP y se les debe configurar el rol director de área.

Atentamente,

OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO
Director Financiero

                                                


